
::::�:.: ::{:::::.::' . .  
-  .  :  ..... · · : : .  :· ;:::··:�:;�::::�:-... . .. 

....  - - - · · · · - - - · - · ·  

-  .  .  .  
.. -.Gontamai§028deJt1fiodef2021 

·- .- .. :: . :. .. .._ --: _·-- .·:::: ---- - ·:·:::· . . .  -- . . . .  ·.·· . : - . . - - . . .  ·:_:: ::.·::::-�:-=-.--·_ .: ::·-::'::·. ·- - :;·: __ - -· . - - . · · . - .  

EL ALCALDEDEVlMUNICIPA[J[)AD·PROVJN;C.IAL:DECONTUMAZA;f/, 
. . . .. 

CONSIDERANDO: - _: 
. . .  :· : _  · · · : : : : : : · : : : >: · : : :  . . . . . . . . . . . . . . . .  __ 

Que, laAf&i?ícipaÍídad:Provincial dé dc/11tüinézá/es un Órgano d� G�pi�fÉ� (ocal con autonomía .. 
política, económica y administrativa en asuntó�dé suci:impetencia, confárme_losefíala elArt. 194º dela 
Constitución Políticá de/Estado, concordante con e!Art.11 del título Preliminari:Jé!a Ley Nº 27972- Ley 
Orgánica de Munjc/palíciades. · · . •· . . •• .... ..• .•. .••• ' 

Que losgdbietffo:Úoc;ales son promototesdedesarrolfolocal, conper.sóti.ería]tirfdicade derecho 
público y plena rapa_ciéiad para .el cumplimiento de _ sus•}ines, con las�"atri/5):/éiones-, competencias y 

�;:�=i�r:e;e:::::t:zf J¿f�uoon··p�/ífi�··de�·�e�,'[a.Ley.brgá�i�qé�driídpiJ1qaae�··y1a·Ley .: . 
. Que afCeleb(ai$é�fBícentenano de {a pipe/amación de la lndep?ndencíaNacíonaf es objetivo - 

del Gobierno Municipal,Iesaltar la participación delaspersonasque están"Blservicio de la sociedad, en 

el ámbito del quehacer cüitural y social; las mismas qué vienen contribuyendo a han contribuido con su 

aporte en el desarrCJllo humano, cultural e ifltélectúal de la Piovificía 11é �Cóntümazá "Tierrs de 
Intelectuales"; . _ .. . . .  " .  · .  _  _  ···-· · . .  ·•••· ··. • • · ·  ·  . . • . .  · · · • .  .  ·- . . ;  __ : . • : .. -. . • . . . .  · . Que, el HijoPredílecto de contumeze DON_OS�CORCUEIMJJS.Q8ESArtísta pofif_acético:_ - 
::�::a::i:t::::i:::z:rtii.�:rxtiflftttt1it:::::�&1zt1,i:t�z¡1�tr:ií�:8:::�······· 
y diversos espacios públicos de ciudades y_puebl§s dei Perú y en más_ de: 15 ciuda<fes alrededor det . mundo. . _ .  -  .  .  .  .••. ·· ., · •  .. . · ·· · . . 
Se dedicó también a1�Docencia, por lo que en 19�8 fiJe condecorado <iónlas)?alma.s Magisteriales en 

el Grado de Maestro en mérito a su destacadálabdi: ·· 
i:toC:::C��j;a�s::!tt:1;1cÍ�:: :�:i�d:�:7JJ:fltée:�:;:;:� dzti:zx�J�XpO$Ción eh.fas···. 
Que, Además_ Oscar·córcüéra.ha compuesto vañ4§faf:sés-ypoféas, si�hdo.ia•mJsdestacada ªArriba 

Alianza", el himno del equipo de sus amores ,/o que constituye orgu/lopéjra nuestra tierra; _ 
Estando a Jo expuesto, yen usó de las facultades conferidas por e/inciso 6°(}el <:1rtíCuio 20�yartículd 36º 
de la Ley Nº 27972, Ley·otgahica deMunicipalidaáes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO . ._ Expresar ei reconodinieilto póstumo DECLÁRÁNDOLÓ'PERSONAJFDEL 
BICENTENARIO al . hijo Predilecto de Contui11a_zá pintor, Compositor)'_ poetá OSCAR CORCUERA 
OSORES, por lo expÜe_sto-en la parte consideiátiva deJa presente; . . ... . . . . . .  -  -  .. . - 
ARTICULO SEGúNDO.- OTORGAR, MEDALLA DE RECONOCIMIENTO; .ases · familiares de tan 
distinguido personaje:·- ·-· -. · ·  ·· -• -_ ·· · · ·· ···· 

:CÓMUNÍQUESE/rllri[�rf!:ES�. Y0ó:JMpLA$E-. :· 
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